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PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:VLADIMIR AVENDAÑO CEPEDA 

DEMANDADO :MARLIN DEL ROSARIO BUENDIA  

RADICACION  : 080013103008-2011-00237-00 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que el Banco BBVA 

respondió el requerimiento realizado por el despacho. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, abril 28 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Abril 

Veintiocho (28) De Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Encuentra el despacho que el Banco BBVA allega respuesta al oficio No. 0012 del 27 

de enero del hogaño, informando que la demandada no tiene celebrados contratos de 

cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en el 

establecimiento bancario. Respuesta que puede ser constatada mediante el siguiente 

enlace 20OficioBBVA.pdf. 

 

En consecuencia, se dispondrá la respuesta recibida para el conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

 

1. DISPONER para conocimiento de las partes la respuesta remitida al oficio No. 0012 

del 27 de enero del presente año por el Banco BBVA al despacho, por las razones 

expuestas. 

2. NOTIFÍQUESE por estados electrónicos la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

 
 

 

gdg 
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